
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Restitución No. 2015-00254 

 

Respecto al recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por el 

abogado EMILIANO MUÑOZ BUITRAGO, obrante en el numeral 05 de la 

presente encuadernación y, tal como se ha advertido en actuaciones anteriores, 

el Juzgado no los tendrá en cuenta, hasta tanto no se acredite el pago de los 

cánones de arrendamiento que se dijeron adeudar al demandante.    

 

En consecuencia, el demandado debe estarse a lo resuelto en el inciso 3° de la 

providencia del 15 de julio de 2019 que milita a folio 595 del cuaderno principal, 

providencia que se encuentra en firme, donde se le advirtió que de acuerdo con 

al inciso 3° del numeral 4° de artículo 384 del C.G.P., para ser oído en el presente 

asunto, deberá acreditar el pago de los cánones de arrendamiento causados 

desde el 14 de abril de 2016 hasta la fecha de entrega del inmueble restituido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                           
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2017 – 00379 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede y previo a proceder como en 

derecho corresponde respecto de la decisión de segunda instancia proferida por el 

Juzgado 38 Civil del Circuito de la Ciudad, por secretaría REQUIÉRASE a la Oficina 

de Reparto de los Juzgados Civiles de Bogotá (Tecnología), para que informe el 

trámite dado al oficio No. 0279 de fecha 16 de marzo de 2021 (No. 07), el cual fue 

enviado vía correo electrónico el día 18 de marzo de 2021, sin que a la fecha se 

vislumbre el traslado del proceso a este juzgado en el aplicativo Siglo XXI. 

 

Adjúntese copia del oficio enviado junto con su constancia de envío. 

 
CÚMPLASE, 

 
Lblt 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Hipotecario No. 2018-00827 

  

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el extremo actor descorrió el 

traslado de las excepciones propuestas por el curador ad litem designado en 

representación de los demandados JUAN CARLOS PÁEZ PÉREZ y LINA 

MARCELA CORRECHA DUCUARA (No. 30 - 31). 

 

Ahora bien, revisadas las actuaciones surtidas en el asunto de la referencia, advierte 

el despacho que aún no se ha acreditado el embargo del inmueble objeto de 

garantía real. 

 

En consecuencia, en aras de continuar con el trámite del proceso, secretaría 

proceda a actualizar y tramitar el oficio de embargo dispuesto en el mandamiento 

de pago y la parte actora en su oportunidad, tenga en cuenta que los derecho de 

registro son de su cargo. 

 

Una vez se encuentre acreditado el embargo del aludido bien y  como quiera que 

no hay pruebas por practicar, se procederá a proferir sentencia anticipada con base 

en lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01209 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. 

del P., sin que los emplazados, comparecieran al proceso, éste Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM a los herederos indeterminados, cónyuge, 

albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente, del señor 

FERNANDO ENRIQUE CESPEDES GUEVARA (Q.E.P.D.), con quien se surtirá la 

notificación. 

 

2. Para el efecto, nómbrese a la abogada SANDRA MARCELA SALAS NIÑO1, en 

el cargo de defensor de oficio  y quien se ubica en el Correo electrónico: 

ssalasjuridicofc@gmail.com. Comuníquesele su designación de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

Hágasele saber  al profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 

aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 

diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  

sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

Se asignan como gastos la suma de $100.000,oo, a cargo de la parte demandante. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

 
1 T.P. 288108 



certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01209 

 

En atención al escrito obrante en los numerales 26 y 27 de la presente 

encuadernación, el despacho se dispone: 

 

1. RECONOCER a las señoras DANIELA CESPEDES COTRINO y CAMILA 

CESPEDES COTRINO como sucesoras procesales del demandante, en calidad de 

hijas del señor FERNANDO ENRIQUE CESPEDES GUEVARA (Q.E.P.D.). 

 

2. TENGASE en cuenta que la abogada MARCELA AYALA BALAGUERA actúa 

como apoderada judicial de los sucesores DANIELA CESPEDES COTRINO, 

CAMILA CESPEDES COTRINO y GILMA VICTORIA COTRINO CASTAÑEDA en 

los términos y para los fines del poder que le fue otorgado. 

 

3. ORDENAR a la parte actora que proceda a la citación del presunto heredero 

determinado JUAN FERNANDO CESPEDES DUARTE el cual según se informa, 

es menor de edad y se encuentra representado legalmente por la señora 

GIOVANNA PATRICIA DUARTE CASTRO. 

 

Para el efecto, tenga en cuenta las direcciones reportadas por la pasiva en el escrito 

del numeral 27 y adviértales que deberán comparecer al proceso personalmente o 

por conducto de apoderado, dentro de los 05 días siguientes a su notificación, 

allegando las pruebas que demuestren el derecho que les asista.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1771 

 

Visto del informe secretarial de fecha 09 de agosto de 2022, que obra a 

numerales 08 a 10 del cuaderno principal virtual, téngase en cuenta que el asunto 

de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Rnpe) y, encontrándose vencidos los términos del edicto 

emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., éste 

Despacho. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO-. Designarle CURADOR AD LITEM al demandado DEYVISÓN MORENO 

IBARGUEN, con quien se surtirá la notificación.  

 

Para el efecto, nómbrese al abogado FERNANDO AGUILAR PUENTES, en el 

cargo de defensor de oficio, quien se ubica en la Dirección CALLE 53B No. 27-

24 Oficina 301 de la ciudad de Bogotá / jortegasantamaria@hotmail.com, 

para que proceda a tomar posesión del cargo y ejerza el derecho a la defensa 

del ejecutado, desde la notificación del presente auto. 

 

Se asignan como gastos la suma de $70.000.00, a cargo de la parte demandante 

  

Comuníquesele su designación por correo físico y electrónico, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 



Hágasele saber a la profesional en derecho que su nombramiento de es de 

forzosa aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no 

mayor a diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so 

pena de sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha 

condición a través de certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, 

expedida por cada una de las secretarías de los Estrados Judiciales donde 

se encuentra asignado.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2019-01838 

 

En atención al escrito obrante en los numerales 46 - 50, se reconoce personería 

a la abogada SANDRA MARCELA SALAS NIÑO como apoderada judicial de la 

parte demandante JULIO CORREDOR & CIA S.A.S., en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo No. 2019-01838 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo al abogado LUIS ALFREDO PLATA ROA y en su lugar se designa 

al abogado WILLIAM GUERRA RUSSI1, quien se ubica en el Correo electrónico: 

williamguerrarussi@yahoo.es, para que proceda a tomar posesión del cargo y ejerza el 

derecho a la defensa de los HEREDEROS INDETERMINADOS, CONYUGE, ALBACEA 

CON TENENCIA DE BIENES, y CURADOR DE LA HERENCIA YACENTE del causante 

DAVID STIVEN GARNICA GUEVARA (Q.E.P.D.). 

 

Se asignan como gastos la suma de $100.000,oo 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de Abogados. 

y hágasele saber que cuenta con diez (10) días para tomar posesión, so pena de 

sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
1 TP 25119 



 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-02031 

 

Vistas las documentales allegadas por la parte actora el 08 de agosto de 2022, 

que militan a numerales 23 a 24 del presente paginário virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER EN CUENTA la notificación remitida al demandado el 25 de julio 

de 2022, que obra a numeral 24 del presente encuadernado, con resultado 

negativo.    

 

2-. TENER EN CUENTA la dirección física CARRERA 20 No 35 – 35 BARRIO 

LA SOLEDAD de la ciudad Bogotá, para intentar notificar al ejecutado. La 

parte actora proceda de conformidad.   

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendientes notificar el mandamiento de 

pago al demandado JULIO CESAR MENESES BARRIOS, conforme a lo 

previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso –en caso que 

la dirección sea física-, o, de manera personal previo cumplimiento del requisito 

contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 –si la dirección es electrónica 

o mensaje de datos- de manera separada, de manera separada, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 



Así mismo, se le deberá indicar al convocado de manera clara y precisa que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

                     

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-02403 

 

Visto el informe secretarial de fecha 09 de agosto de 2022, que milita a numeral 18 

del encuadernado principal virtual, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. RELEVAR del cargo al abogado EDWIN GUILLERMO MAHECHA 

CUELLAR y, en su lugar designar a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO 

GAZCA, quien se ubica en la dirección electrónica 

cpmontero@cobranzasbeta.com.co, para que proceda a tomar posesión como 

curador ad-litem y, ejerza el derecho a la defensa del demandado GUSTAVO 

ARTURO BARRERA ALVAREZ.  

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000.00, a cargo de la parte demandante 

 

Comuníquesele su designación por correo físico y electrónico, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

Hágasele saber a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 

aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a diez 

(10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de sanciones 

legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 



certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac72ffad9245599a033bb57d4a2a8391e5e0bb9932976a0ab0d769422d64a2a6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2020-00693 

DEMANDANTE : ANTONIO HINCAPIÉ CASTAÑO  

DEMANDADO : CARLOS EDUARDO VARÓN CORRECHA 

 

Teniendo en cuenta que CARLOS EDUARDO VARÓN CORRECHA, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso2, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ANTONIO 

HINCAPIÉ CASTAÑO como endosatario en propiedad de GONZALO DE JESUS 

RUA DAVID promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

CARLOS EDUARDO VARÓN CORRECHA, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo Letra de Cambio número 2125, 

vista a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de agosto de 2020, visto numeral 03 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Numerales 04 a 05 del cuaderno principal virtual 
2 Al respecto, téngase en cuenta que el despacho replanteo su posición respecto del trámite de notificación 

personal dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por las razones expuestas en auto del 14 de mayo 

de 2021, proferido dentro del proceso No. 2019-01899. En todo caso, se pone d presente de las partes lo previsto 

en el artículo 86 del Código General del Proceso. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

671 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $250.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2020-01038 

DEMANDANTE : FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO : JOSE DAVID ALDANA 

 

Teniendo en cuenta que JOSE DAVID ALDANA se encuentra notificado del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, FINANCIERA 

COMULTRASAN promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de JOSE DAVID ALDANA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo pagaré 002-0064-002741872, visto a numeral 03 

del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 13 de noviembre de 2020, visto a numeral 

07 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 11 a 12 y 13 a 14 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $391.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57e26e48d035d9bc6c06c64e3d66581c385a3f9734dd55bdee77463f1baf3b24

Documento generado en 18/08/2022 07:26:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2020-01271 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 19 a 20 y 21 

del presente paginário virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER EN CUENTA que la ejecutada SARAI CORTES VELASCO 

contestó la demanda y presentó medios exceptivos contra los hechos y 

pretensiones presentadas por la sociedad actora en el libelo introductorio, 

mediante escrito allegado el 22 de abril de 2022, que obra a numeral 20 del 

presente paginário virtual. De la citada réplica se correrá traslado a la parte 

demandante una vez se vincule al proceso a la totalidad de demandados.   

 

2-. AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de la parte actora la 

respuesta llegada por el Juzgado 1º Civil Municipal de Bucaramanga - 

Santander, donde informa que el demandado ELBER OMAR VEGA 

CAMACHO registra como dirección de notificación la CALLE 16 No 16 - 32 

de Girón Santander.  

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendientes a notificar el mandamiento de pago 

a los demandados LUIS EDUARDO GAITÁN DÍAZ y ELBER OMAR VEGA 

CAMACHO, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General 

del Proceso –en caso que la dirección sea física-, o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 –si la 



dirección es electrónica o mensaje de datos- de manera separada, de manera 

separada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se le deberá indicar al convocado de manera clara y precisa que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-01308 

 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte actora, mediante 

el cual informa que se ha llevado a cabo un acuerdo de pago entre el 

demandante y la ejecutada y previo a continuar con el trámite del proceso, 

encuentra preciso el despacho requerir a la parte demandante por el término de 

cinco (05) días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que 

indiquen si es su deseo que el proceso sea suspendido.  

 

En caso afirmativo, deberá ajustar su petición a lo dispuesto en el numeral 2° 

del artículo 161 del C.G.P., solicitando la suspensión del proceso de común 

acuerdo con la parte demandada y determinando hasta cuando requieren la 

suspensión. 

 

Para el efecto, proceda a surtir el trámite de notificación de la demandada 

PAOLA ANDREA BOHORQUEZ SERRANO en las direcciones registradas en 

la copia adjunta del acuerdo de pago (No. 15). 

 

Lo previo so pena de continuar con el curso normal del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00159 

 

Visto del informe secretarial de fecha 09 de agosto de 2022, que obra a 

numerales 15 a 17 del cuaderno principal virtual, téngase en cuenta que el asunto 

de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Rnpe) y, encontrándose vencidos los términos del edicto 

emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., éste 

Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Designarle CURADOR AD LITEM a los demandados JORGE 

HERNANDEZ y NELLY PARDO, con quien se surtirá la notificación.  

 

Para el efecto, nómbrese a la abogada SARA XIMENA CORTES RIVEROS, en 

el cargo de defensora de oficio, quien se ubica en la Dirección CALLE 98 No 18 

- 71 PISO 7º; correo electrónico abogadojunior@vigilanciaacosta.com.co, 

para que proceda a tomar posesión del cargo y ejerza el derecho a la defensa de 

los ejecutados, desde la notificación del presente auto. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000.00, a cargo de la parte 

demandante 

  

Comuníquesele su designación por correo físico y electrónico, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 



Hágasele saber a la profesional en derecho que su nombramiento de es de 

forzosa aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no 

mayor a diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so 

pena de sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha 

condición a través de certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, 

expedida por cada una de las secretarías de los Estrados Judiciales donde 

se encuentra asignado.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA: Ejecutivo  No. 2021-01044 
 

 
En vista del oficio No. 0247 del 27 de enero de 2021 proveniente del JUZGADO 

DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá, se dispone: 

 

INDICAR que no podrá tenerse en cuenta la solicitud de embargo de remanentes 

dentro del proceso de la referencia, toda vez que advierte este Despacho que el 

asunto de la referencia se encuentra terminado por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN desde el 03 de junio de 2022 y además en el curso del mismo no 

se practicó ninguna medida cautelar. 

 

Por secretaria, Ofíciese al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO, 

comunicándole lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01109 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. 

del P., sin que los emplazados, comparecieran al proceso, éste Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM al demandado FORERO BERNAL NILSON 

EDUARDO, con quien se surtirá la notificación. 

 

2. Para el efecto, nómbrese a la abogada ADRIANA CRISTINA NARVAEZ 

JIMENEZ 1, en el cargo de defensor de oficio  y quien se ubica en el Correo 

electrónico: adricna@hotmail.com. Comuníquesele su designación de acuerdo 

con lo previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

Hágasele saber  al profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 

aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 

diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  

sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

 
1 T.P. 116204 



todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 de PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-1446 

DEMANDANTE : DANIEL ALEJANDRO BOHORQUEZ CUERVO 

DEMANDADO : ANA MERCEDES MALDONADO PADILLA  

     

Teniendo en cuenta que ANA MERCEDES MALDONADO PADILLA, se 

encuentra notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que 

dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los 

siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, DANIEL 

ALEJANDRO BOHORQUEZ CUERVO promovió demanda EJECUTIVA de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de ANA MERCEDES MALDONADO PADILLA, 

pretendiendo el pago de los cánones de arrendamiento generados en virtud del 

contrato de arrendamiento visible a numeral 02 del presente paginário para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda acumulada, este Despacho 

profirió mandamiento de pago mediante proveído calendado el 30 de noviembre 

de 2021, vistos a numeral 05 del cuaderno acumulado virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, 

tampoco realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se 

hace necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, 

previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes 

son capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para 

conocer de la acción. 

 

 
1 numerales 07 a 11 del cuaderno principal virtual 



De otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandada no pagó la suma por 

la cual se le está ejecutando dentro del término señalado en la providencia que 

libró mandamiento ejecutivo, se debe proferir auto ordenando seguir adelante la 

ejecución por concepto de las expensas pactadas en el contrato de alquiler, 

además el proceso se tramitó en debida forma y, no se evidencia vicio de nulidad 

alguno para anular lo actuado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $272.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Restitución No. 2021-01825 

 

Revisadas las documentales que obran en los numerales 10 – 11, 12 – 16 y 17 - 19 

del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. AGREGAR a los autos los citatorios realizados por la parte actora 

conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. (No. 10 – 11). 

  

SEGUNDO. En atención al poder obrante en el numeral 16, y conforme a lo 

establecido en el artículo 301 del Código General del proceso, téngase al 

demandado COOPERATIVA DE TRANSPORTADORS DEL PUTUMAYO - 

COOTRANSMAYO LTDA. por notificado por Conducta concluyente, a partir de la 

fecha de la presente decisión, quien a través de apoderada contestó la demanda y 

propuso excepciones (No. 17 - 19). 

 

TERCERO. Téngase en cuenta que la abogada ADRIANA CRISTINA NARVAEZ 

JIMENEZ, actúa como apoderada judicial de la parte demandada en los términos y 

fines del poder conferido (No. 12 -  16). 

 

CUARTO. Con todo, en aras de evitar futuras nulidades, secretaria proceda a remitir 

a la demandada el traslado de la demanda y contabilice el término con que cuenta 

contestar la demanda. 

 

Adviértase a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. De igual manera, deberá 

consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de 



conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º del art. 384 de la norma en 

cita. 

 

QUINTO. TENGASE EN CUENTA en el momento procesal oportuno, que la pasiva 

corrió traslado del escrito de contestación y anexos obrante en los numerales 17 - 19 

al apoderado del extremo actor quien guardó silencio. 

NOTIFÍQUESE,  

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2022-00219 

  

En atención al escrito visible en el numeral 17, se acepta la renuncia del poder 

conferido en el asunto del proceso a la abogada LIANA ALEJANDRA MURILLO 

TORRES como abogada inscrita de la sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS 

S.A.S., quien a su vez actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora 

y también renunció al mandato. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

Por otra parte, En vista del informe secretarial que antecede, téngase en cuenta  

que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Rnpe). 

 

Una vez se acredite la instalación de la valla dispuesta en auto del 01 de abril de 

2022, se procederá a la correspondiente designación del curador ad litem. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6dd57957eb31cc08d5c1e54a5687d7b1917e44dcd33b117fd937e60c4ddf21c

Documento generado en 18/08/2022 07:26:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00611 

DEMANDANTE : BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO : ATANACIO REINEL ACUÑA SÁNCHEZ 

 

Teniendo en cuenta que ATANACIO REINEL ACUÑA SÁNCHEZ, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO CAJA 

SOCIAL S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

ATANACIO REINEL ACUÑA SÁNCHEZ, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo pagaré 33014792517 y 

21004017689, vistos a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 09 de junio de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 07 a 08 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$760.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00641 

DEMANDANTE : GILBERTO GÓMEZ SIERRA 

DEMANDADO : LUIS EDUARDO PARRA GUZMÁN 

 

Teniendo en cuenta que LUIS EDUARDO PARRA GUZMÁN, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, GILBERTO 

GÓMEZ SIERRA promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de LUIS EDUARDO PARRA GUZMÁN, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Letra de Cambio número LC 

2118344180, vista a numeral 03 del cuaderno principal virtual, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 10 de junio de 2022, visto numeral 05 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 06 a 07 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

671 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $190.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2022-00864 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 05 de agosto de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

                             

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2022-00876 

 

Visto el escrito que antecede, se advierte que no se dio estricto cumplimiento a 

lo dispuesto en auto inadmisorio de fecha 05 de agosto de 2022, por cuanto si 

bien es cierto aportó escrito de subsanación, no se acreditó que con la 

presentación de la demanda se hubiese enviado de forma simultánea copia de la 

misma con sus respectivos anexos a la pasiva, conforme a lo señalado en el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que si bien es cierto fue aportada comunicación 

enviada al señor JOSÉ JERSSON HUERTAS RAMÍREZ,  la misma obedece a la 

terminación del contrato de arrendamiento y no a la copia de la demanda como 

se indicó en el auto de inadmisión y lo exige la ley. 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce85b7325acee24ecb920bf3a1e3cb978a9e873e5edf14ee2545b59da9a61079

Documento generado en 18/08/2022 07:26:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2022-00881 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 05 de agosto de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00931 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO PICHINCHA 

contra JORGE LUIS PÉREZ REYES por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 9324758 

 

1. Por la suma de $23.242.307 M/Cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 01 de julio de 2021 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al 

ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán 

conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, al 

que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 



 

Téngase en cuenta que el abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00932  

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

Adecue las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta la fecha de creación 

y de vencimiento del pagaré base de la acción. Es decir, respecto de los 

intereses, señale expresamente desde que fecha son causados. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46dce73ff23d01516387e91b66c5a5e2ea0e8b56d70f9d968236133b29994300

Documento generado en 18/08/2022 07:26:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0933 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de ASOCIACIÓN MUTUAL 

DE EDUCADORES COOTRADECUN contra CARMEN ELISA PINEDA 

SÁNCHEZ, por las siguientes cantidades: 

 

 

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de $3.568.823,oo M/Cte., por concepto de 16 cuotas vencidas y 

no pagadas, relacionadas en el escrito de demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de 

ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $127.884,oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados. 

 

4. Por la suma de $10.706.134,oo M/Cte., por concepto de capital acelerado 

conforme se describe en el escrito de demanda. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 



 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al 

ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán 

conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, al 

que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la doctora CLAUDIA JANNETH MORATO ROMERO, 

actúa como apoderada de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00934 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de ANA VERÓNICA 

VELÁSQUEZ RIAÑO contra WILSON GIOVANNI RODRÍGUEZ RIAÑO, por las 

siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 01 

 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/Cte., por concepto capital contenido en 

el titulo valor – Letra No. 01. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 16 de septiembre de 2020 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
LETRA DE CAMBIO No. 02 

 

3. Por la suma de $2.000.000,oo M/Cte., por concepto capital contenido en 

el titulo valor – Letra No. 02. 

 

4. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 09 de junio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

LETRA DE CAMBIO No. 03 

 

5. Por la suma de $1.000.000,oo M/Cte., por concepto capital contenido en 

el titulo valor – Letra No. 03. 



 

6. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 13 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
LETRA DE CAMBIO No. 04 

 

7. Por la suma de $1.000.000,oo M/Cte., por concepto capital contenido en 

el titulo valor – Letra No. 04. 

 

8. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de marzo de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
9. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ENRIQUE QUINTERO VARGAS, actúa 

como apoderado de la parte actora 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00935 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 

82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 

cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

ALLEGUE el certificado de existencia y representación del CONDOMINIO SAN 

SIMÓN, con fecha de expedición no mayor a un mes y emitido por la alcaldía 

correspondiente.  

 

Lo previo, teniendo en cuenta que en el documento allegado con la demanda no se 

evidencia la fecha hasta la cual está vigente que la representación legal del señor 

YULDOR JOHAN PAVA FORERO. 

                                                                                                                               

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 67, hoy 22 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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Juez
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